
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 788

Art. 1).- AUTORÍZASE a la Sra. MARÍA ANGÉLICA BIRCHER DE BARAVALLE
y al Maestro Mayor de Obras JUAN CARLOS LUENGO, de quien contrató sus servicios,
para efectuar trabajos en la vía pública, consistentes en la ejecución de la RED DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, para brindar el servicio a un LOTEO ubicado
entre las calles 80- Chubut, 82- Santa Cruz, 147- Reant, al Este de calle 143- América
de la ciudad de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe.

La obra consiste en la instalación de aproximadamente 570 mts de cañería de PVC tipo
reforzada para agua potable de diámetro nominal 75 mm. De esa longitud total 254 mts,
continuarán por la prolongación de calle 80- Chubut, 254 mts sobre prolongación de calle
82- Santa Cruz y 62 mts sobre prolongación de calle 147- Reant. Se adjunta plano de foja
14 que forma parte de la presente.

Como obra civil se debe considerar a los efectos de la afectación de las retenciones que
rigen en la Ordenanza Nº 3101/96, se toma la excavación para el tendido de la cañería para
el suministro de agua más los accesorios, tapado, compactación, reparación de veredas y
calzada de hormigón si lo hubiere.

Art. 2).- Los nombrados serán los únicos responsables por los daños y perjuicios que se
pudieran ocasionar con la ejecución de las obras autorizadas, las que deberán realizarse en
un todo de acuerdo con lo que dispone la Ordenanza Nº 3101/96 (modificada por
Ordenanza Nº 3406/04).

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Julio 28 de 2016.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 226046-L-16.-
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